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DE: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

OTORGADO POR: SEGUNDO ANDRES LLAMBO LLANGANATE 

ROSA REBECA LLAMBO LLANGANATE 

A FAVOR DE: LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y 
7 5 MAYORISTA LLAMBO EXPRESS INTERNACIONAL 

€ 

   

    "COTPECOMLLE!” CIA LTDA. 

CUANTÍA: 800.00 USD. 

COPIAS: 

IIVOGOG000000OOOOOOOOOOOODODODODAS 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy día 

Jueves seis (06) de febrero del dos mil catorce” Ante mi, DOCTOR CARLOS - 

HERNÁN CEVALLOS RUIZ, ¡Notario Sexto de este Cantón,, comparecen: los 

Señores SEGUNDO ANDRES JLAMBO LLANGANATE, portador de la cédula de 

identidad No. 180247848- 5, de cuarenta años de edad, de ocupación comerciante, 

casado“y ROSA REBECA LLAMBO LLANGANATE, portadora de la cédula de 

ciudadanía N. 180489294-5%e veinte y tres años de edad, de ocupación negociante, 

casada los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la Ciudad de Ambato/ Provincia de Tungurahua" Í, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, legalmente capaces de lo que doy fe; y, 

encontrándose presentes, me solicitan que se eleve a escritura pública, la minuta 

que es del tenor literal siguiente: Señor Notario: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- Comparecientes - Comparece a la 

celebración de este instrumento público, los Señores SEGUNDO ANDRES XLAMBO 

LLANGANATE, portador de la cédula de identidad Nros Uk caen 

años de edad, de ocupación comerciante, casado y ROSA reno anno 

LLANGANATE, portadora de la cédula de ciudadanía N. 180459294-5, “de veinte y 

tres años de edad, de ocupación negociante, casada; Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la Ciudad de 
A A e 
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Ambato, Provincia de Tungurahua. SEGUNDA.- Constitución.- Por medio de esta 

escritura pública, los comparecientes tienen a bien, libre y voluntariamente, 

CONSTITUIR LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y _cO y ERCIO 0 

MAYORISTA LLAMBO EXPRESS INTERNACIONAL ori se dí 

regirá por las leyes del Ecuador y el siguiente estatuto. TERCERA - Estatuto - La 

  

compañía que se constituye mediante el presente instrumento, se regirá por el 

estatuto que se expone a continuación. CAPÍTULO PRIMERO.- NATURALEZA, 

NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, MEDIOS, 

DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- Artículo Primero. Naturaleza, 

nacionalidad y denominación.- La denominación que la compañía utilizará en todas 

sus operaciones será COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y COMERCIO 
A A AG y ar 

MAYORISTA LLAMBO EXPRESS INTERNACIONAL "COTPECOMLLE!"CIA LTDA. los 

Esta sociedad se constituye como una compañía anónima de nacionalidad 

ecuatoriana y se regirá por las Leyes ecuatorianas y por el presente estatuto, en 

cuyo texto se le designará posteriormente simplemente como “la Compañia". Artículo 

Segundo.- Domicilio.- El domicili principal de la compañía es la Ciudad 

  

Ambato, 

  

Provincia de Tungurahua, República del Ecuador. Por resolución de la Junta General 

de accionistas podrá establecer, sucursales, agencias y oficinas en cualquier lugar . 

del país o del extranjero, conforme a la Ley y a este estatuto. Artículo Tercero - 

Objeto social - El objeto social de la compañía es la compra, venta y transporte de 

carga pesada de ajo y ceholla-paiteña la cual se transportará desde el Ecuador hasta 

Perú y viceversa así mismo de Ecuador a Colombia y viceversa, Para la consecución 
del objeto social, la compañía podrá actuar por si o por interpuesta persona natural o 

jurídica, y celebrar actos, contratos, negocios, civiles y mercantiles, permitidos 

por la ley. Artículo Cuarto.- Duración.- El plazo de duración de la compañía es 

de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura constitutiva en el Registro Mercantil o del otorgamiento de la 

escritura fundacional; sin embargo, la junta general de accionistas, 

convocada expresamente, podrá disolverla en cualquier tiempo o prorrogar el 

plazo de duración, en la forma prevista en la Ley de Compañías y este estatuto. 

Artículo Quinto.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La Junta genera! podrá acordar 

la disolución de la Compañía antes de que venza el plazo señalado en el 

artículo cuarto. Disuelta la Compañía, de pleno derecho, voluntaria o forzosamente, 

el procedimiento de liquidación será el contemplado en la Ley de la 
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ateria; y actuará como liquidador el representante legal de la compañía. 

APÍTULO SEGUNDO.- CAPITAL, SOCIAL Y ACCIONES.- Artículo Sexto.- Capital 
ao 

Wi forizado.- El capital autorizada(de la compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (800.00 USD); monto hasta el 

    

  

   
cual se podrá disponer la suscripción y emisión de acciones nominativas, el cual se 

dividirá en acciones ordinarias de un dólar cada una. La Junta general podrá elevar 

en cualquier tiempo el capital autorizado previo el cumplimiento de las formalidades 

legales y estatutarias. Artículo Séptimo.- Capital suscrito.- El capital suscrito de la 

Compañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (800 USD) dividido en 800 acciones nominativas, ordinarias, 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una. Los aumentos de capital suscrito y 

hasta llegar al limite del capital autorizado, serán aprobados por ta junta general, la 

cual establecerá en cada caso las condiciones para la suscripción y el pago de las 

nuevas acciones. Artículo Octavo.- Referencias legales.- En todo lo relativo a la 

transmisión de las acciones, sus requisitos y efectos dentro de la compañía y frente a 

terceros, pérdida y deterioro de los títulos de acción, requisitos para su emisión, 

contenido de los títulos, derechos que confieren a su titular, votación y mayoría en 

las resoluciones de la junta general, aumentos de capital y demás asuntos que 

hagan relación con el capital social y con los títulos de acción, se estará a lo 

“dispuesto por la Ley de Compañías. CAPÍTULO TERCERO.- ÓRGANO DE 

GOBIERNO: LA JUNTA GENERAL. Artículo Noveno.- Juntas Generales.- La junta 

general, ordinaria o extraordinaria, es el órgano supremo de la compañía, y se 

compone de los accionistas o de sus representantes o mandatarios reunidos con el 

quórum de instalación, en las condiciones que la Ley, Jos Reglamentos de la 

Superintendencia de Compañías y el presente estatuto exigen. Habrá junta general 

ordinaria dentro de los tres primeros meses de cada año, para considerar, sin 

perjuicio de otros asuntos, los siguientes: a) Conocer las cuentas, el balance y los 

informes que se le presenten a consideración sobre el último ejercicio económico; b) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales y de la formación del 

fondo de reserva; y, c) Proceder, llegado el caso, a la designación de los 

funcionarios cuya elección le corresponda según este estatuto, asi como fijar o 

revisar sus respectivas remuneraciones. La junta general extraordinaria se reunirá 

cada vez que sea convocada por las autoridades previstas por la Ley y este estatuto, 

o cuando lo soliciten por escrito el o los accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) del capital pagado, debiendo indicarse el objeto para el 
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cual se solicita la reunión de la junta general. Articulo Décimo.- Convocatoria - Sin 

perjuicio de las atribuciones que sobre este asunto reconoce la Ley al 

Superintendente de-Compañías y Comisario, las conyocatorias para junta general. 7, 

serán hechas por la prensa, por, parte del Presidentes el Gerente General, con ocho 
ma   

ys dias de _anticipac por lo menos, al día fijado para la reunión sin contar para et 

efecto el día de la convocatoria ni el día de la reunión. El Comisario será convocado 

e hn ina A    
En 'hota escrita, sin ¿perjuicio de que, en la convocatoria que se haga por la 

prensa, 

lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunió Tanto en las juntas generales 

ordinarias como extraordinarias sólo se podrá discutir los asuntos para los que 

convoque especial e individualmente. La convocatoria expresará el 
1 

hubieren sido convocadas. El tratamiento de todo asunto no expresado en la 

convocatoria será nulo, con sujeción a la Ley. Artículo Décimo Primero.- Juntas 

Universales.- De acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías, cuando se encuentre 

presente la totalidad del capital pagado de la compañía, sea con presencia de los 

accionistas o de sus representantes, y siempre que ellos ¿acepten por unanimidad ta , 

celebración de la junta, se entenderá que ésta se encuentra válidamente constituida 

y podrá. por lo tanto, ll llegar a acuerdos válidos en los asuntos que unánimemente se 

hubieren aceptado tratar. Todos los concurrentes deberán suscribir el acta respectiva 

bajo sanción de nulidad. Artículo Décimo Segundo.- Presidente y Secretario de 

Junta nep Actuará como Presidente de la junta general el Presidente de la 

compañía quien lo subrogue y a falta de ambos, quien sea designado por los 

  

asistentes a junta como Presidente ocasional. Actuará como Secretario el Gerente 
  

General o quien lo reemplace, pudiendo designarse un Secretario Ad-Hoc, cuando la 

junta lo creyere necesario. Artículo Décimo Tercero.- Atribuciones y deberes de Junta 

general.- Son atribuciones y deberes del órgano de gobierno: a) Ejercer las 

facultades y cumplir con las obligaciones que la Ley y los presentes estatutos 
  

señalan como de su competencia privativa; b) Dirigir la marcha y orientación general 

de los negocios sociales, ejercer las funciones que le competen como entidad 

directiva suprema de la compañía y todas aquellas funciones que la Ley y este 

estatuto no atribuyan expresamente a otro organismo social; c) Reformar este 

contrato st social, previo el cumplimiento de los requisitos legales; d) Interpretar en 

forma obligatoria para todos los accionistas y órganos administradores Jas normas 

consagradas en el presente estatuto; e) Autorizar la constitución de mandatarios 

generales de la compañía; f) Resolver de acuerdo a la Ley sobre aumentos y 

disminuciones de capital; g) Nombrar y remover al Presidente, Gerente General y 
4 a 
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isarios principal y suplente; h) Señalar las remuneraciones del. Gerente General, 
: : toa 

Bidente y Comisario; Disponer y resolver sobre el reparto, de utilidades; y, j) e"    izacióndé' contratos cuya cuantía exceda de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (800 USD), así como de 

actos de disposición de bienes inmuebles de la compañía. Artículo Décimo Cuarto.- 

Quórum.- Para que la junta general -ordinaria o extraordinaria- pueda válidamente 

dictar resoluciones deberá reunirse en el domicilio principal de la compañía y 

concurrir a ella el número de pergonas que representenipor lo menos el cincuenta 
$ IN 

por ciento del capital pagado de-Ta Compañía. ¡Én lo demás se estará a lo dispuesto 

  

Pe a 
Peangaraeerio3al . , . 

por la ley. Articuloí Décimo Quinto.- Mayorla.- Salvo las excepciones legales y 

estatutarias, las decisiones de la junta genera! serán tomadas por la mitad más uno” 

del capital pagado fepresentado en ella. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la_mayória. En caso de empate, la propuesta se considerará negada. 

Artículo Décimo Sexto.- Derecho a voto.- En la junta general cada acción ordinaria 

pagada tendrá derecho a un voto; las que no se encuentran liberadas, dan derecho a 
O 

voto en proporción a su haber pagado. Artículo Décimo Séptimo.- Representación.- 

  

Los accionistas pueden hacerse representar en las juntas generales de accionistas, 

Para ejercer sus derechos y atribuciones, mediante carta dirigida al Presidente de 

ella o poder otorgado por "escritura pública. Un accionista no puede hacerse 

representar sino por un solo mandatario cada vez, cualquiera que sea su número de 

acciones de su titularidad. Asimismo, ef mandatario no puede votar en 

representación de otra u otras acciones de un mismo mandante en sentido distinto, 

pero la persona que sea mandataría de varios accionistas puede votar en sentido 

diferente en representación de cada uno de sus mandantes. Artículo Décimo 

Octavo.- Resoluciones.- Las resoluciones de junta general tomadas conforme a la 

Ley y este estatuto obligan a todos los accionistas, presentes o ausentes, que 
OS   estuvieren de acuerdo o no con las mismas, salvo el derecho de oposición, en los 

términos que determina la Ley. Artículo Décimo Noveno. - Libro de actas.- Las 

resoluciones de las juntas generales así como una sintética relación de las sesiones 

se hará constar por medio de las actas que se extenderán de acuerdo a la Ley en 

hojas móviles escritas a máquina en el anverso y reverso de cada hoja, las mismas 

que serán foliadas y con numeración continua y sucesiva y rubricadas una por una 

por el Secretario y el Presidente de cada junta. CAPÍTULO CUARTO.-LOS 

INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN: EL PRESIDENTE Y EL 

GERENTE GENERAL.- Artículo Vigésimo.- Del Presidente de la Compañía - El 
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Presidente será nombrado por la junta general para un eríodo de tres sh 
ao 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. Podrá ser o no accionista de la compañía., 

Sus atribuciones y deberes serán los siguientes: a) Convocar, presidir y dirigir las, 

sesiones de junta general, debiendo suscribir las actas de sesiones de dicho 

organismo; b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los títulos de acciones Pda 

o certificados provisionales; c) Suscribir el nombramiento del Gerente General; y, d) 

Wubrogar al Gerente General en caso de ausencia o fallecimiento de éste, hasta que 

la junta general proceda a nombrar un nuevo Gerente General, con todas las 

atribuciones del subrogado o sustituido. La junta general deberá designar un 

Presidente subrogante en caso de ausencia temporal y un nuevo Presidente en caso 

de ausencia definitiva. Artículo Vigésimo Primero.- Del Gerente General.- El Gerente _ 

General será elegido por la junta general para un periodo de tres años, tóndrá la 
a 

representación legal, judicial o extrajudicial de la compañía. Podrá ser reelegido 

indefinidamente. Para ser Gerente General no se requiere ser accionista de la 
  

compañía. Este administrador no podrá ejercer ningún otro cargo que a juicio de la 

junta general sea incompatible con las actividades de la compañia. El Gerente 

General tendrá los más amplios poderes de administración y manejo de los negocios 

sociales con sujeción a la Ley, el presente estatuto y las instrucciones impartidas por 

la junta general. En cuanto a sus derechos, atribuciones, obligaciones y 

responsabilidades se estará a lo dispuesto por la Ley de Compañías y este contrato 

social. Son atribuciones especiales del Gerente General: a) Realizar todos los actos 

de administración y gestión diaria encaminados a la consecución de! objeto social de 

la compañía; b) Ejecutar a nombre de la compañía toda clase de actos, contratos y 

obligaciones con bancos, entidades financieras, personas naturales o jurídicas, 

suscribiendo toda clase de obligaciones; o). Previa autorización de la junta general, 
  

nombrar mandatarios generales y apoderados especiales de la compañia y 

removerlos cuando considere conveniente; d) Someter anualmente a la junta general 

ordinaria un informe relativo a la gestión llevada a cabo al frente de la compañía, así 

como el balance general y demás documentos que la Ley exige; e) Formular a la 

Junta general las recomendaciones que considere convenientes en cuanto a la 

personal de la compañía y fijar sus remuneraciones, así como sus deberes y 

atribuciones; g) Dirigir y supervigilar la contabilidad de la compañía, así como velar 

por el mantenimiento y conservación de sus documentos; h) Abrir y cerrar cuentas 

bancarias y designar a la o las personas autorizadas para emitir cheques o cualquier 
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a orden de pago contra las referidas cuentas; ¡) Librar, aceptar, endosar y avalar 

  

   

   
As de cambio y cualesquiera otros papeles de comercio, j) Cumplir y hacer cumplir 

6 decisiones de la junta general; y, k) Ejercer y cumplir todas las atribuciones y 

deberes que reconocen e imponen la Ley y el estatuto presente así como todas 

aquellas que sean inherentes a su función y necesarias para el cabal cumplimiento 

de su cometido. Articulo Vigésimo Segundo.- De los Subgerentes temporales o 

apoderados.- Cuando la junta general de accionistas lo estime conveniente, 

nombrará a través del representante legal, uno o más apoderados por el tiempo y 

con las atribuciones que se le señalare en sus respectivos poderes, entre los cuales 

podrá incluirse la representación legal para uno o más negocios de la compañía. 

CAPÍTULO QUINTO.- FISCALIZACIÓN: COMISARIOS PRINCIPAL Y SUPLENTE.- 

Artículo Vigésimo Tercero.- De los Comisarios.- La junta general nombrará un 

comisario principal y otro suplente. Al Comisario le corresponde el examen de la 

contabilidad, sus justificaciones, así como el estudio del estado económico y 

financiero de la compañía, para lo cual ejercerá las atribuciones señaladas en la Ley 

y presentará a la junta generat-ordinaria un informe sobre el cua! la junta deberá 

pronunciarse. El Comisaro durará tres-«4ños en sus funciones, pudiendo ser    
reelegido indefinidamente y tendrá todos los derechos y obligaciones previstos en la 

Ley. Articulo Vigésimo Cuarto.- Balances.- Los balances se instrumentarán al fenecer 

el ejercicio económico al treinta y uno de diciembre de cada año y los presentará el 

Gerente General a consideración de la junta general ordinaria. El balance contendrá 

no sólo la manifestación numérica de la situación patrimonial de la sociedad, sino 

también las explicaciones necesarias que deberán tener como antecedentes la 

contabilidad de la compañia que ha de llevarse de conformidad a las disposiciones 

legales y reglamentarias, por un contador o auditor calificado. Artículo Vigésimo 

Quinto.- Reparto de utilidades y formación de reservas.- Á propuesta del Gerente 

General, la cual podrá ser aprobada o modificada, la junta general resolverá sobre 

distribución de utilidades, constitución de fondos de reserva, fondos especiales, 

castigos y gratificaciones, pero anualmente se segregarán de los beneficios líquidos 

por lo menos el diez por ciento (10%) para formar el fondo de reserva legal hasta que 

este fondo alcance un valor igual al cincuenta por ciento (50%) del capital social. La 

junta general para resolver sobre el reparto de utilidades deberá ceñirse a lo que al 

respecto dispone la Ley de Compañías. Una vez hechas las deducciones, entre ellas 

de las reservas legales, la junta general podrá decidir acorde con el estatuto la 

formación de reservas facultativas o especiales, pudiendo destinar, para el efecto, 
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Una parte o todas las utilidades líquidas distribuidas a la formación de reservas 

facultativas o especiales. Para el efecto, será necesario el consentimiento unánime... 
de todos los accionistas presentes; en caso contrario, del saldo distribuible de los . 
beneficios líquidos anuales, por lo menos un cincuenta por ciento (50%) será” 

distribuido entre los accionistas en proporción al capital pagado que cada uno de 

ellos tenga en la compañía. CAPÍTULO SEXTO .-DISPOSICIONES VARIAS .- 

Artículo Vigésimo Sexto.- Acceso a los libros y cuentas.- La inspección y 

conocimiento de los libros y cuentas de la compañia, de sus cajas, carteras, 

documentos y escritos en general sólo podrá permitirse a las entidades y autoridades 

que tengan la facultad para ello en virtud de contratos o por disposición de la Ley, así 

como a aquellos empleados de la compañía cuyas labores así lo requieran, sin 

perjuicio de lo que para fines especiales establezca la Ley. Artículo Vigésimo 

Séptimo.- Normas supletorias.- Para todo aquello sobre lo que no haya 

expresamente disposición estatutaria se aplicarán las las normas contenidas en la Ley, 

_de Compañías, normas reglamentarias y demás leyes y reglamentos pertinentes, 

vigentes a la fecha en que se otorga la escritura pública de constitución de la 

compañía, ¿las mi mismas que se “entenderán incorporadas a este estatuto. CUARTA.- 

Suscripción y pago de acciones.- El capital socia] ha sido integramente suscrito y los 

accionistas pagan el cien por ciento (100%) del capital, como se desprende del 

cuadro de integración que a continuación se detalla: 
  

  

  

  

CAPITAL 

POR NUMERO 

NOMBRE DE CAPITAL _ CAPITARRAGADO PAGAR DE CAPITAL 
ACCIONISTAS SUSCRITO | 1 INUMERARO” ESPECIES | Acciones | TOTAL 

SEGUNDO ANDRES Ce : 

LLAMBO LLANGANATE — | 500 500 : | 500 / 500“ 
ROSA REBECA LLAMBO = e = 

LLANGANATE 300 300 4 300. 300                 
QUINTA.- Nombramiento de Administradores.- Para los períodos señalados en los 

artículos décimo octavo y décimo noveno de los estatutos sociales, se designa como 

Presidente de la Compañía a la señora ROSA REBECA LLAMBO LLANGANATE y 

como Gerente General de la misma al Señor SEGUNDO ANDRES LLAMBO 

  

LLANGANATE. SEXTA.- Declaraciones.- a) Los firmantes de la presente escritura 

pública son los accionistas fundadores de la compañía, quienes declaran 

expresamente que ninguno de ellos se reserva en su provecho personal, beneficios 
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tomados del capital de la compañía en acciones u obligaciones. b) Los accionistas 

facultan al Ab. WILLIAM VALDIVIEZO RAMOS, con matrícula de Foro de Abogados 

MAT. 23-2009-8 para que obtenga las aprobaciones y más requisitos de Ley, previo 

el establecimiento de la compañía, quedando asi mismo facultado para que una vez 

que se hayan llenado los pertinentes requisitos legales, convoque a los accionistas a 

Junta genera! para elegir administradores de la compañía. c) Por el capital pagado 

en efectivo, de acuerdo al detalle señalado anteriormente, se adjunta el certificado de 

depósito bancario en la cuenta “Integración de Capital” para que se agregue como 

parte integrante de esta escritura. Usted, Señor Notario se servirá agregar y 

anteponer las cláusulas de estilo necesarias para ta completa validez de este 

instrumento. f) AB. WILLIAM VALDIVIEZO RAMOS. MAT, F. 23-2009-8.- Hasta aquí 

la minuta.- La misma que queda elevada a escritura pública con toda su validez 

legal.- Yo el Notario para extender el presente instrumento, cumplí previamente con 

todos los deberes legales del caso.- Y leída que le fue por mí el Notario, 

integramente y en alta voz esta escritura a la parte, aquellos lo ratifican y suscriben 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- Los comparecientes me 

presentaron sus cédulas de ciudadanía, las mismas que en foto copias, forman parte 

integrante de la escritura matriz. - 

    
SEGUNDO ANDRES LLAMBO LLANGANATE* 

c2 ¡gor 93H OS 

ROSA REBECA LLAMBO LLANGANATE, 

CC /P04sq24u4.s 

   



  

F) EL NOTARIO.- DR. HERNAN CEVALLOS RUIZ, 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA FIRMADA Y 

SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 

    DACAN “ON AMBATO 
Ho Qu terall y CeUtio, 

ds ia 
¿115 

   

  

         
   

RAZON.- Con esta fecha margine en la Escritura matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO Y COMERCIO MAYORISTA LLAMBO EXPRESS INTERNACIONAL. S.A. 

COTPECOMLLEI, celebrada el seis de febrero del año 2014, la resolución No SVC IRA.14.282, 

otorgado por la Dra. Alexandra Espín Rivadeneira, intendenta de Compañías de Ambato, 21 de 

agosto del año dos mil catorce. 
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(3) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Ambato, 28/01/2014 

Mediarite cimprábante No - 3152517181 , el (la)Sr (a) (ita) SRA LLAMBO LLANGANATE ROSA REBECA 
Con Céduta de Identidad [_— 1804592945]consignó en este Banco la cantidad de $ 800 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de -SOMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO Y COMERCIO MAYORISTA LLAMBO ESPRESS INTERNACIONAL SA COTPECOMLLEI que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legalés pará SU ConEmucIón cantidad gue permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depos:tados en dicha cuenta 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios 

  
  

    

    

  
  

  
  

  
  

    

  
  

    

  
  

    

    

  
  

    

  
  

    

  
  

  
  

    

    

O OMBR » 0) O O » a ALOR 

1JLLAMBO LLANGANATE SEGUNDO ANDRES 1802478485! $ 500 usd 

2|LLAMBO LLANGANATE ROSA REBECA 1804592945 $ 300 usd 

3 $ usd 
4 $ Usd 

5 $ usd 

6 $ usd 

7 $ Usd 
8 $ usd 
9 $ Usd 

10 $ Usd 
11 $ usd 
12 $ Usd 
13 $ Usd 
14 $ usd 

15 $ usd 

16 $ usd 
17 s usd 
18 $ usd 
19 $ usd 
20 $ Usd 

21 $ usd           
    

TOTAL $ 800.00 Usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,00% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma 

  

Dectaro que los valores que deposito son httos y no serán destinados a actividades llegales o ilícitas No admitre que terceros efectuen depósitos en mis cuentas 

provementes de actividades llicites Renuncio a elecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se abhigue 
en forma alguna con el cliante o con terceros por la nformación que emite Tampoco podrá ser utlizado para sutonzar débitos créditos o transacciones bencanas dentro 
del Banco Esta Información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco nmguna responsabilidad   
  

El documento no tene vahdez si presenta indicios de alteración 

  

  

FIRMA-AUTORIZADA 
AGENCIA   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7595835 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1802478485 LLAMBO LLANGANATE SEGUNDO ANDRES 
FECHA DE RESERVACIÓN: 27/01/2014 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 

SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO Y COMERCIO MAYORISTA 

LLAMBO EXPRESS INTERNACIONAL S.A. COTPECOMLLE! 

RESULTADO: APROBADO 

v NÚMERO DE RESERVA: 7595835 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 27/01/2015 10:39:17 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA 

EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 

RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Copuifpnaz 

hitps.//mwesupercias gowecivebipi doletranel/cg!/clientes/cl_extrenet_denominaciones.exefresultado_solicitud_tmprimtr?sesion=0021123088A594448.... 4/2  



31/1/2014 — https: /Awww.supercias.gov.ecávebiprivado/extranelicgi/clientes/cl_extranet_denominaciones.cxe/resultado_solicitud_imprimir?sesion=0C21193988A5... 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 6 1 7 L 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL . 0 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: P658PR a nuestro 

sitio Web Institucional http //www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

  https. /Wwmw.superclas.gov.echwebiprivado/axtranet/cgi/clientes/cl_extranet_denominaciones.elresultado_solicitud imprimir ?sesior"0C 211939BRAS9AMR.... 2/2   
   



  
oo... 2 > 

Página 1 de 1 

  

il 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

OFICIO No. SCV-IRA-14-  ;,* .] 2726 

n 2 
Ambato, 1 8 68, 201 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO Y 
COMERCIO MAYORISTA LLAMBO EXPRESS INTERNACIONAL S.A. COTPECOMLLEI, ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

, n , ñ 

7 NOAA 2514 1 e 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/550864EF9AB4992C05257D38004F0S... 18/08/2014 
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NOTARIA SEXTA 

DEL CANTÓN AMBATO 

  

Dr. Carlos Hernán Cevallos Ruíz 

ABOGADO NOTARIO 
  

A 
TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 

OTORGADO POR: SEGUNDO ANDRES LLAMBO LLANGANATE Y ROSA... 
O REBECA LLAMBO LLANGANATE 

A FAVOR DE : COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y COMERCIO 

E MAYORISTA LLAMBO EXPRESS INTERNACIONAL S.A CT 
COTPECOMLLE! 

CUANTÍAS. INDETERMINADA 

Ambatoaa de JULIO de... 2014. > 
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2014-18-01-06-P 

DE: ACLARATORIA 

OTORGADO POR: 

SEGUNDO ANDRES LLAMBO LLANGANATE 
ROSA REBECA LLAMBO LLANGANATE 

A FAVOR DE: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO Y COMERCIO MAYORISTA LLAMBO 

EXPRESS INTERNACIONAL SA COTPECOMLLEI 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

  

COPIAS: 

IOOO0OOO0OORODODOCOBOODOOOOIIOOGODO 

En la ciudad de Ambalo, Capital de la Provincia del Tungurahua, República 

del Ecuador, hoy día miércoles dieciséis de julio del dos mil catorce. Ante mí, 

Doctor CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto de este cantón, 

comparecen por una parte: los Señores SEGUNDO ANDRES LLAMBO 

LLANGANATE, portador de la cédula de identidad No. 180247848-5, de 

cuarenla años de edad, de ocupación comerciante, casado y ROSA 

REBECA LLAMBO LLANGANATE, portadora de la cédula de ciudadanía N. 

180459294 -5, de vete y tres años de edad, de ocupación negociante,   
 



casada. Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en este cantón, legalmente capaces de lo que doy fe, y, 

encontrándose presentes, me soticitan que se eleve a escritura pública, la 

presente minuta que es del tenor literal siguiente: “Señor Notario.- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una más de 

Aclaratoria de Escritura de Constitución de Compañía, contenido en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen en la 

presente Aclaratoria los señores SEGUNDO ANDRES  LLAMBO 

LLANGANATE, portador de la cédula de identidad No. 180247848-5, de 

cuarenta años de edad, de ocupación comerciante, casado y ROSA 

REBECA LLAMBO LLANGANATE, portadora de la cédula de identidad No. 

180459294-5, de veinte y tres años de edad, de ocupación negociante, 

casada; Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la Ciudad de Ambato, Provincia de . 

Tungurahua. SEGUNDA: ANTECEDENTES .- Mediante escritura pública con 

fecha 06 de febrero del 2014, en la Ciudad de Ambato ante Señor el Notario 

Sexto de este Cantón Dr. Carlos Hernán Cevallos, en el cual e constituye la 

Compañía de Transporte Pesado y Comercio Mayorista Liambo Express 

Internacional S. A., COTPECOMLLE!. TERCERA: ACLARATORIA.- Los 

señores SEGUNDO ANDRES LLAMBO LLANGANATE y  REBECA 

LLAMBO LLANGANATE, manifiestan que por un error involuntario se hizo 

constar lo siguiente: Nombre o razón social consta como COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE PESADO Y COMERCIO MAYORISTA LLAMBO EXPRESS 

INTERNACIONAL COTPECOMLLE! CIA LTDA, cuando debería constar 

como COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO Y COMERCIO MAYORISTA 

a ns ja 
LLAMBO EXPRESS INTERNACIONAL S.A. COTPECOMLLEI, tanto en la   

  

NN 
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portada como en todo el contenido de la escritura - En el objeto social consta 

lo siguiente que en objeto social de la compañia es la compra, venta y 

transporte de carga pesada de ajo y cebolla paiteña la cual se transportará 

desde el Ecuador hasta Perú y viceversa así mismo de Ecuador a Colombia 

y viceversa. Para la consecución del objeto social, la compañía podrá actuar 

por sí o por interpuesta persona natural o jurídica, y celebrar actos, 

contratos, negocios, civiles y mercantiles, permitidos por la ley, cuando debe 

constar así: El objeto social de la compañía es, se dedicará exclusivamente 

al transporte de caiga pesada a nivel nacional, sujetándose las 

disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte. Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los   

  

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

competentes Organismos de Tránsito, y no constituye títulos de propiedad, 

por consiguiente no son susceptibles de negociación. Art. La Reforma de 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicios y más 

actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 

previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. Art. La 

Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y sus Reglamentos, y, a las regulaciones que sobre esta materia 

dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. Art. 

Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 

 



de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. Artículo Sexto - Capital 

autorizado.- El capital autorizado de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (800.00 

USD), monto hasta el cual se podrá disponer la suscripción y emisión de 

acciones nominativas, el cual se dividirá en acciones ordinarias de un dólar 

cada una. La Junta general podrá elevar en cualquier tiempo el capital 

autorizado previo el cumplimiento de las formalidades legales y estatutarias, 

cuando debería constar así. Artículo Sexto - Capital autorizado - El capital 

autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 
  

ESTADOS UNIDOS_DE NORTEAMÉRICA (1600.00 USD), hnonto hasta el 

cual se podrá disponer la suscripción y emisión de acciones nominativas, el 

cual se dividirá en acciones ordinarias de un dólar cada una. La Junta 

general podrá elevar en cualquier tiempo el capital autorizado previo el 

cumplimiento de las formalidades legales y estatutarias. Artículo Séptimo.- 

Capital suscrito.- El capital suscrito de la Compañía es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (800 USD) 

dividido en 800 acciones nominativas, ordinarias e indivisibles de un dólár 

  

cada luna, de acuerdo a lo establecido en el Artículo ciento 
A 

sesenta de la Ley de Compañías. CUARTA.- Por ser un acto   
absolutamente voluntario, comparece solamente los intervinientes 

SEGUNDO ANDRES LLAMBO LLANGANATE y  REBECA  LLAMBO 

LLANGANATE y solicitan al Notario la rectificación que margine la presente 

aclaratoria en sus repertorios correspondientes. Usted Señor Notario se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez 

de esta escritura. F) AB. WILLIAM VALDIVIEZO RAMOS. MAT 23-009- 
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8 F.AT HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura 

pública, con toda su validez legal.- Yo el Notario para extender el presente 

instrumento, cumplí previamente con todos los deberes legales del caso.- Y leída 

que le fue, por mi el Notario, integramente y en alta voz esta escritura a las partes, 

aquellas lo ratifican y suscriben, conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Me presentaron sus cédulas de ciudadanía cuya fotocopias se agregan a la matriz, 

para que forme parte integrante de la misma.- 

    
SEGUNDO ANDRES LLAMBO LLANGANATE 

OC. /8024 3919 5 

   
ROSA REBECA LLAMBO LLANGANATE 
CC. /Pomsqequ-s 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA FIRMADA Y 
SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION.   

    

A : y 
Or. Carlos Hernán Cevallos Ruizj 

? NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN AMBATO 

Sucre 49-40 entre Guayaquil y Guo . 

Ho ol Palacio de Justicia , / 

TELE 2071597 - 093245210 » 

_— hu > a 2     
 



  

RAZON.- Con esta fecha MARGINO en la correspondiente Escritura pública de Constitución de 
TRANSPORTE PESADO Y COMERCIO MAYORISTA LLAMBO EXPRESS INTERNACIONAL. S.A. 
COTPECOMLLEI, constante en el Tomo VII, del año 2014, folios 3506 al 3510 la escritura 
ACLARATORIA, que antecede, suscrita con fecha dieciséis de julio del 2014 todo lo cual doy fe.- 
Ambato, a 16 de julio del 2014. 

   

      
O allos Ruiz 

dr. Carlos Hernán Cev 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON AMBATO 

Sucre 09-40 ento Guayaquil y Guo, 

iyato al Palacio de Justicia 

TELE 0471097 > 0767452105 ona 
e a 
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s5 004 EIN ECDOMALES poa 

E 008 - 0018 1802478485 
E > NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 
E LLAMBO LLANGANATE SEGUNDO ANDRES 
== 
== SE Turouramua 
ES . CIRCUNSCRIPCIÓN 
== AMBATO /, "7 PILAHUIN 
= ; 
ES Canton IS PARROQUIA z 
== / 
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: COJE TOR 
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a 
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LLANBO LLANSANATE Rysá KEBECE 

PORBORA AA ama TO FILA 

TUBE 1 
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TUNGUÑA MUA! “AMBATO” sos REN COTA 

q Aa | 
, 1% A A y puedas As 7 o     OCLA au mas      

   
delo 

ELICA DEL ECARAD 

      : NACION A PERERIOF AL, 00 

— . 1OnaLEs 15Eb 201 
043 - 0290 1804592945 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

LLAMBO LLANGANATE ROSA REBECA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 

AMBATO HUACHI LORETO 

  

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

E 
== 
3 
=3 

= TUNGURAHUA 
HE 
= 
== 
= 
= 
== 
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A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7505835 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

RESERVANTE: 1802475485 LLAMBO LLANGA NA TE SEGUNDO ANDRES 

FECBA DE RESERVACIÓN: 27/01/2014 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 

SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESA DO Y COMERCIO MA YORISTA 

LLAMBO EXPRESS INTERNACIONAL S.A COTPECOMLLE! 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERY 4: 7505835 

. ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA El 27012073 10,2917 4M 

LA RESERVA DI NOMBRES Di UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL. LEMA COMERCIAL 

APARIENCIA DISTINTIVA. ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD La 

EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL PIxSTITUTO ECUATORIANO DE 

PROPIEDA D INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMJTADA Y DE LA RAZON SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER EXCLUSIVA MENTE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS. QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 

PORMACION Y QUE HA YAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA PNCLUSION DE SU NOMBRE EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA PPECTO JURIDICO 

A PARTIR DEL 20'01 2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No SC s60601001 DE PECHA 20/01 2010 L4 

RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 [M45 4 EXCEPCION DE LAS 

RESERVAS PARA NOMBRES DI COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIMADA O TRANSPORTE QUE 

TENDRAN UNA DURACION DE-365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUMNICO A USED PARA LOs FINES CONSIGUIENTES 

Cougar 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DEEEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Pata validar la autenticidad de esto documenta deberá metesar con el codigo de tesena POSEPR a nuesto 

sitio Meeb Instrucional btp. vaa supercias gob ee consutal_codigo_resena 
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NJ) SUPERINTENDENCIA 
b>-4 DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA DE TRANS- 

PORTE PESADO Y COMERCIO MAYORISTA LLAMBO EXPRESS 
INTERNACIONAL S.A. COTPECOMLLEI. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO Y COMER- 
CIO MAYORISTA LLAMBO EXPRESS INTERNACIONAL S.A. COT- 
PECOMLLEI se constituyó por escrituras públicas otorgadas ante el 
Notario Sexto del Cantón AMBATO, el 06/02/2014 y el 16/07/2014, 
fueron aprobadas por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SCV- IRA-14- 282. 

1.- DOMICILIO: Cantón AMBATO, provincia de TUNGURAHUA. : 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor 
US$ 1,00; Capital Autorizado: 

US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “LA COMPAÑIA SE DEDI- 
CARA EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE DE CARGA PESADA A 
NIVEL NACIONAL, ... 

  

“ DE AMBATO 
(907402*F*)  (P)       
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Agencia E 
Naciona! 

li de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 041-CJ-018-2014-UAT-AN 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDI 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE TUNGU 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAT-2014-1100 de 19 de mayo de 2014, la 

Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
“COMPAÑTA DE TRANSDORTE PESCCO Yo TOMAR DTO SO CTEA 

a po, TA Mr mu ta 

sunciladu el inmorme previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO Y COMERCIO 
MAYORISTA LLAMBO EXPRESS INTERNACIONAL S.A. 
COTPECOMLLEI”, con domicilio en el cantón Ambato, provincia de 

Tungurahua, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nómina de DOS (02) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallado a continuación: 

    

   

  

   

  

  

    

No. 
NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS CÉDULA/RUC 

LLAMBO LLANGANATE SEGUNDO ANDRES 1802478485 

LLAMBO LLANGANATE ROSA REBECA 1804592945 

A A)       
Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 

de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Senuridad 

ero. 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

O 
Ay Mariscal Sucie N54-103 y Jose Sanchez 
Seuor La Pulida, antiguas instalas jones de FEREXPO 
Quito — Ecuador 
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. Agencia 19 
Nacional 

lr de Tránsito 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

   
   

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pe: 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánic 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 

los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 
la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

NA, O a DO 
¡ervestre, se someterá a la Ley Organica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Informe Técnico favorable No. 037-DT- 
UAP-018-2014-UAT-ANT de 23 de junio de 2014, recomienda la emisión de 

informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO Y COMERCIO MAYORISTA LLAMBO EXPRESS 

INTERNACIONAL S.A. COTPECOMLLEI”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Administrativa de 
Tungurahua mediante Informe No. 037-C]-AJ-018-2014-UAT-ANT de 26 de 
junio de 2014, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO Y COMERCIO 
MAYORISTA LLAMBO EXPRESS INTERNACIONAL S.A. 
COTPECOMLLEI” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 

normativa legal. 
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Agencia 20 
<= Nacional > 

Íf de Tránsito > 
o 

lua, al Directodo den ta eos rie vado 07 E A 
vraensporte Terrestre, Tránsilo y Seguriuad Vial, en su Sext 
Ordinaria efectuada el 01 de agosto de 2012, mediante Resolución (9) 

DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a los Responsables de las Unida 

Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transpot lao 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y de la Comisión de Tránsito del 

Ecuador (CTE), el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 

de Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

PESADO Y COMERCIO MAYORISTA LLAMBO EXPRESS 
INTERNACIONAL S.A. COTPECOMLLEI” con domicilio en el cantón 
Ambato, provincia de Tungurahua, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
ara rar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

: deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 

- Macicanm de Tuásrita 

3. en vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 

social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de 

Tránsito no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 
otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o 
cooperativa, los cuales están condicionado al estudio de necesidades 

del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General de Aplicación y 
demás resoluciones expedidas por la institución y demás normas 

conexas.   5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
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Agencia 21 
- Nacional 

li de Tránsito 

esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestr 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso.      

    

     

? 
% 

6. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a O AS 
Superintendencia de Comnañíías y a les autoridades que sean de UA. 
“30. 

  

Dado en la ciudad de Ambato, en la Unidad Administrativa de Regulación y 

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Tungurahua, 

el 30 de junio de 2014. 

DIRECTOR P 

    LO CERTIFICO: ro 0 CIEN 
(Y A po le Dal PSN, 
a _ a EN, 

Mayra Oñate Terán ¿5 Ae anal i 
SECRETARIA DIRECCION PROVINCIAL DE TU LA NENE h 
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, , . NA, 7 . Responsable de Elaboración Masyea Oñate SERA LS 
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